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DOCUMENTONUMERO6.

NOTA N~ 160, que el Cónsul español en Santo Domingo, envía el E de

noviembre de 1880, al Excmo. Sr.Ministro de Estado español,

exponiendo las razones de las posibilidades que Cuba y Puerto Rico,

territorios españoles, se conviertan —al igual que Santo Domingo— en

Puertos Franceses para la Compañía Interoceánica5

FUENTE: Archivos del

Madrid, n~

Dirección de

Ministerio de Asuntos Exteriores de Es~ afla,

160, Santo Domingc, 8 de noviembre de 1880.

Comercio y Consulados. Leg. 12, Filo. 399.
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DOCUMENTONUMERO7.

NOTA >l~ 16, fechada en Guatemala el 14 de junio de 1880, enviada por

el Cónsul General de España en Centroamérica al Excmo. Sr.

Ministro de Estado español en Madrid, informándole que el gobierno de

Nicaragua ha publicado en la “Caceta Oficial”, la concesión de

explotación y construcción de un canal por Nicaragua.

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Sección Política Colombia. Legajo número 2335> AñoS

1883—1884. Nota N~ 16, fechada en Guatemala el 14 de junio

de 1880, enviada por el Cónsul General de España en

Centroamérica al Excmo Señor Ministro de Estado,

‘1
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4
nocuMErrO NUMERO8.

IlOTA N~ 38, fechada en Guatemala el 11 de noviembre de 1880, y en la

cual el Cónsul General de España en Centroamérica da cuenta al EXCTIIOa

Señor Ministro de Estado español en Madrid, del curso que sigue el

proyecto del Canal por Nicaragua.

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores

Madrid. Sección PolItica-Comercio. Legajo número

1883—1884. Nota N0 38, fechada en Guatemala

noviembre de 1880, enviada por el Cónsul General

en Centroamérica al Excmo. Señor Ministro de

Madrid.

de España,

2335, Años

el 11 de

de España

Estado en
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DOCUMENTONUMERO9.

NOTA N9 50, de 11 de marzo de 1880, remitida por el Ministro

Plenipotenciario de Espa~ia en Washington al Excmo.Señor Ministro de

Estado español, informándole de la llegada de Lessepsa los Estados

Unidos; la opinión existente en ese país y comentarios del Mensaje del

presidente Hayes a la Cámarade Representantesde los EstadosUnidos,

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de Espai~a,

Madrid, Sección Política. Colombia. Legajo número 2332; Aflos

1883—1884. Nota N~ 50 fechada en Washington cl 11 de marzo

de 1880. Enviada por e]. Ministro Plenipotenciario de España

al Excmo. Ministro de Estado en Madrid.
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<5-Al Se-nado
Adjunta em-lo la memoria del Secro~

teno de Estado con loa documentos que
¡a aoompa¶Thn, en respuesta d la resole-.
clon del Senado del 11 de febtero
próximo pasado, pldiend~ “ooplae
de toda la correspondencIa entre este
gobierno con otros extranjeros,desde
ti~brero dc 1869, referente~ cm canal
de navegacionen el Itsmo s~fl~a6í Nor~
te y el Surdo Am6rlda y copiasde todo
proyectede tratadoarelativosal mismo
punte, queel departamentode Estado
bayapropuestodesdela feeba expresa-
da 4 cualquiera nacían extranjen~ 6 4
susrepresentantesdiplomáticos.’

‘~ El cuqipílmiento de la resaluden
de) Senado creo convemnenie eXjoflrT
Lre,vemeíitc ml opinion acerca de bí
p111 ita <lo los itatados.Uuiffirn en lo
tocante á la construccion do un caimí

- interoceánico por cualquier pillito dcl Y
Itsmo»»ierlcano, quecoMiste en tener
vn onnal bujo la direccion dc los Esta
alas Unidos. Los Estados Unidos no
puedunconsentir en entregaí- esta di
jeedúr> tá ninguna potencia europea, vi
(~ ninguna wmblnaelon de potencias
eurepea~. St los tratados exIstentes
gintre los EstadosUnidos y las demás

- taclones, 6 silos derechos dc soberanía
.6 propIedadde lea otrasnacionesfueran
cbst-áculos 4 esta polfílea—lo cuid 130 eS ¡
de creerce—se tomarán las medidas ne•
cesarías por medio do negociaciones
Justasy l~hera!e~patepromovery est¿~-.
b>eu& la fialitJ~ a~etieana, apio que
Be rofi4,&este ~4unte,de un modo
~rniáU’fl~con loe deMehosde las ma.
<JiDji9Á~jf~aIérlqLsai’ecte. El cátifal que
~ dados

1Wudo eile»
0 que Desearla vrottccwn,633

alío grado,do una6 másde las grandes
p’attuícias del mundo, Ninguna yo-
h~nc,a europeapuede intervenir para
esa Proteccionsin adoptar medidasen
Laste <Hrntlnente, medidasque los Esta-
dos Unidos juzgan totalmente lu&drni~
aliñes. Si se cuenta con la protección
dc los Estados Unidos, es ibdlspensablúque estosejetzah tilia dirección ¶a~I que
scSS5SSJ5~ ¿5 .5ts-~55 h*frlnh ~ ñi4tn’sh~iu, da,

d%. 5-——

--st-a’

-4 >4 <Ss-s 4-SS

/ <? ~

.5)



tencia europeajffxédi 1’urerurrar ;.s-~s.

esa proteccionsin adoptar n:edida~sen
estecontinente-,medidasque los Esta
dos Unidos juzgan totalmente inadiol

- BlUes. Si se cuentacon la protecciOL>
de los EstadosUnidos,ea lodispensaUe
queestosejerzan unadirecelon tal que
ponga it esta nacían Qn diapusicion de

1 proteger sus intereses nacionales y de
mantenerlos derechosdc aquellos qOC —

hayan empleado en la obra suscapitales.
aa Un canal Interoceátilco quecorteel

itsmo americanoha de cambiaresencia).-
mentelas relacionesgeográficas entre
las costasdo los Estados—UnidOs en el
Atlántico y en el Pacifico, y el refto’de)
mundo. Será la granvía oceánicaentre
nuestrascostasdel Atidutico y dei Fact

Y fico, y virtualmenteunaparte de ¡a linee
de costa gfe los SitadosUnUos. Sale.-
merite nuestros Intereses puramente Co-.
mercialesen estaemprcaa~son mayores
que los de todos los demás paises; a)
mismo tiempo qae sus relacionescon
nuestropoder y prosperidad comona-
clon, con nuestros tedios de ¿-efeen,
wp nuestra unidad, paz y seguridad,
£Ofl Montos de sin igual consideracion

de los Estados4-JnldCEs ¡a notencla, en análogasoir-ounutanclas,dejarla de tomar ladiree-
clon de derechosobre una obra quetan.
íntimay vitalinente afectasesu bIenes-
tsr y sus Intereses, Sin insistir másen
losfundamentosde ¡ni opinion,concluyo
repitiendo quelos Estados-Unidostie-
sien e) dereoboy e) deber de tomar y
mantenerla superior direcciony autori-
dad sobre cualquier canal InteroceánIco
que cortecl Itao entre la Amdulca del
del Norte y la del Sur, para proteger
nuestros intereses nacionales. Estoy
segurode queeste no sólo terácampas
tibie con las másampliasy perwanentes
ventajas del comercIo y de la oiviliza-
clon1 sino que contribuIrá 4 hacerlas
mayores.

- IWTKEEPOEDLs. EÁTESS

‘Cas-a ejeontlvs,8 de marzode 1883.”
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nacmmwro NuMERO 10.

nOTA NQ 113, fechada el 27 de junio de 1879 y enviada desde Nueva

York por el Ministro Plenipotenciario de SAI. española al Excmo.

Señor Ministro de Estado español, donde da cuenta de la opinión

general de los Estados Unidos a la construcción de un canal por el

Istmo del Darién, bajo la protección y dominación europea.

VomitE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid, Legación de España en Washington. 1¡Q113. Nueva York

27 de junio de 1879.
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55.7

WCtIMEWPONUMERO11.

NOTA N0 34, fechada el 21 de febrero de 1880, en Washington y que

remite el Ministro Plenipotenciario de Españaen Washington al Excmo

Señor Ministro de Estado español, informándole de la inicial y

negativa actitud que se siente en la opinión pública norteamericana a

las posibilidades de construcción de un canal francés en Panamá.

TUflTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España.

Madrid. Nueva Granada Legajo 12. eolio 296.
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pi - DOC~DKErj~O UUNERO12

NOTA N~ 78, fechada en Washington el 1 de mayo de 1880, que envía el

Ministro PlenipotenCiariO de España en Washington al Excmo. Señor

Ministro de Estado español, informándole sobre lo poco factible que se

considera en los Estados Unidos el proyecto del Canal yrancés, luego

de la visita de Lesseps a Washington.

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. sección politica Colombia. Legajo número 2335; Años

1883—1884-. Nota l4~ 78, fechada en Washington el l~ de mayo

de 1880, enviada por el Ministro plenipotenciario de España

al Excmo. Señor Ministro de Estado en Madrid.
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DOCUNENWNONflO 13.

?CTA N~ 204, con fecha de U de dicembre de 1880, enviada por el

Ministro Plenipotenciario de España en ~Qashington al Excmo. Señor

Ministro de Estado español, reflejando los vaivenes y discusiones que

en la opinión pública norteamericana suscitaba el proyecto de

construcción del canal francés.

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de España,

Madrid. Sección Política Colombia, Legajo número 2335; Año

1883—1884. Nota N~ 204, fechada en Vashington el 15 de

diciembre de 1880, enviada por el Ninistro Plenipotenciario

de España en Washington al Exorno. Señor Ministro de Estado

en Madrid,
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nOCtrrO NUMERO14.

NOTA 30 19,

el ministro

MinistrO de

directamente

proyectos de

fechada en ~qashington el 1 de febrero de 1881, enviada por

PlenipotenciariO de España en Washington al Excmo. Señor

Estado español, y en el cual refleja aspectos que Inciden

en la controvertida dialéctica Y decisión de los

construcción del canal por Nicaragua o por Panamá.

FUENTE: Archivos del Ministerio de Asuntos Éxteriores de España.

Madrid. sección política Colombia. Legajo número 2335; AñoS

1883—1884.
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DOCUKrONUl4ffltO 14 A.

cOllTRATC BALGAR—KYSE, por el cual se establecen las condiciones,

entre franceses y colombianos, para la apertura de un canal inte-

roceánico a través del territorio colombiano.

FUENTE: Versi6n tomada de la Revista Lotería, número 191, octubre,

1971. publicación de la Lotería Nacional de Panamá,

República de Panamá.
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Contrato Salgar-Wyse
1878, marzo 20—

(Sobre excavación por lrs francesss del Canal de Panamá)
LEY 28 de 1878

(por le cual se aprueba el controlo pera la apertura de un canal
lnleroceánico a trev& del lerrItoijo colombiano).
E) Congreso de los Estados Unidos de Colombia,

Visto e~ contrato que a la letra dice esL

‘CONTRATO

go.’ ¿o apertura de un canal inteya:e¿nlcc. O 1< -I -~ ~§ íc-z:i¡ario colombiano.
r$2vcrgio Salgar. Secretario de lo interior y Felúc;crtss Exteriores de los Esto

cos urrdos de Colombia. debidamente autorizoóc. i-cz ¿¿no parte, y por otra, Lj-
B. Wyse, Jefe de la Comisión cier~tÁ¡cr, c.xcicr~:doro del Istmo en 1876.

1877 y 1878, miembro y Delegado del Comité Ó9 Vuecciin de la Sociedad Civi’
in!e:xo:ianal del Canal Interoceánico. p,c-sidido~.:r Cor;rn¿ Ethtenne Turr. se~un
e. ~:oe, extendido en París deI 27 el 29 de C~rubrc dc. 877, que ha exhibido tr’
dnbzd: iorrna, han celebrado el siguiente Contrato:

Articulo V—EI Gobierno de los Estados Unidos de CciiornUa concede al sci½i
Luciano 14. E. Wyse, que lo acepto en nomhre de la Sociedod dcl Canal Interoceánico.
representada por su Comité de Dirección, el privilegie exclusivo para fa ejecución o
trovós de su territorio y para la explotación del Coz-o, mar:trno entre los oceónos A-

y Pacífico. Dicho Canal podrá ser c~ns:ruido si¿~ estipulaciones restrictivas
de ninquna clase.

Esta concesión se hace balo las condiciones siguientes:

i0--—La duracIón del privilegio será de noventa y nueve años, a contar del dio
en que el canal sea abierto en todo a en rarte al servicio público, o cuando los
concesícrarlos o sus representantes comiencen a percibir los derechos de tráns¡c
y de navegación,

2- -Desde la aprobacIón por el Congreso colombiano de: presente contrato paro
lo apertura del canal Intcraceúnicc. el Cobicmnc rbl- Rrr.ób-lira no podrá cenco
ocr nr ninguna compañía o individuo. boic cualcíui¿-=t ti!¶J~. cinc seo, el derécha
constlu:r otro canal que pongo en comunicacIón art 005 o-canos al través del te-
r,Ilorio colombiano, ni construirlo por sí mismo, Si los cor

5oeslonerlos quieren cene
huir uno vía férrea corno auxiliar del canal, el Cobiorne (salvo los derechos exis-
Wntes). no podrá conceder a ninguna compañía o individuo el derecho de celade-
cer otro vía lúrrea interoceánica ni hacerla por si du:jnh. a1 tiempo concedido pa
-re construir el canal y ~para usarlo;

3tLos estudios definitivos del terreno y el trazodo de lo línea del ~anol se ¡
• - harán c costa de los concesionarios por una Comisión intt:rnocional de IndivIduos e •

ingenieros competenles, de la cual harán parte dos Ingenieros colombianos. La ¡
Comisión deberá determinar el trazo general del canal e informar al Gobietno co-
iornbieno, dlreclamente, a sus agentes dlplorn¿Ilcos en los Estados Unidos dc Amé-

LOTERíA la

1



77
rica o en Europa, de los resultados obtenidos. a lo más tarde en el año de 1681,
salvo el caso de fuerza mayor, debídaihente comprobada, que lo Impida. El Informe
en referencia comprenderá el duplicado de los trabajos científicos ejecutados y el
presupuesto de la obra proyectada:

49—Loe concesionarIos tendrán entonces eí plazo de dos años para constituir una
Compañía anónima universal que se encarque de la empresa y de la construcción
usí Canal. El término comenzará a contarse desde el fin del plazo mencIonado en
ei parágrafo pre’~edente;

59—EI Canal deberá estar termInado y puesto al servicio público dentro de los
cace años siguientes, a partir de la fecha de lcz formación de la Compañía ano-
luma universal que se organíce para construirlo; pero queda autorizado el Poder
Ejecutivo para otorgar una prórroga máxima de otros seis años, en caso de fuerza

• r’ayor, independicníe de la voluntad de la Compañía, y si después de lo cons-
rucción de más de la tercero parte del canal, ella reconoce la imposíbílidod da com-
rielar la obra en los susodIchos doce años;

69—EI canal tendrá la longitud, la profundidad y todas las condiciones exigí-
bzes para que los buques de vela y de vapor que tengan hasta 140 metros de lar-
-.0. 16 metros de ancho en el máximum y 8 metros de calado en el agua, puedan
transitar con sus mástiles superiores bajados;

?9—Se ceden gratuItamente a los concesIonarias las cierras baldías necesarias
raro el trazado del canal, las escalas, las estaciones, embarcaderos, almacenes y.
cn general, para todas las necesidades de la construcción del canal y del servicio
éel mismo, así como para la vía térreo, si les conviene construirla. Estas tIerras vol-
vorón al dominio de la República con el canal y la vio férrea, al terminar el
privIlegio;

89—Se concede igualmente, para el servIcio del canal, una laja de tierra de dos-
ccentoe metros de anchura sobre cada uno de sus costados y sobre toda la extensión
que recorro, cualquIera que sea; pero los propielotios de los riberas tendrán de-
recho a un acceso fácil al canal y a sus puertos, lo mismo que al uso de las
v¿as que los concesianarios puedan establecer allí, y esto sin pagar ningún dore-
cno a la Compañíg:

9Q~~
81 las terrenos por donde dehe trazarse el canal o construirse la vía té

neo, son en todo o en parte de propiedad particular, los concesIonarIos lend!dn el
cvrecho de que la expropiación se haga por eí Gobierno, previas todas los fo,-
malídades legales del caso. Es da cargo de la Compañía la Indemnización que ha-
ya de hacerse a los propietarios, lo cual se bosará sobre el valor actual de los
terrenos. Los concesionarios gozarán en este caso y en el de ocupación temporal de
as propiedades privadas, de todos las facultades y privilegios que por la legislo-

clón vigente corresponden a la Nación.

10
9—Los concesionarios podrán establecer a su costo y explotar las líneas tele-

qráficas que Juzguen útiles como auxiliares a la ejecucIón y administracIón del canal.

Articulo 29—flentro del término de doce meses contados desde la lecho en lo
cual la Comisión InternacIonal haya presentado los resultados definitivos de los es
tudíos, los concesionarias depositarán en el banco o bancos de Londres que desig-
p< el Poder Ejecutivo nacional, la suma de setecientos cincuenta mil llancas como
hansa para la ejecución de la obra. El recibo que los mencionados Soncos den, hará
lo de la ejecución del susodicho compromiso, El depósIto se haró en titulas de la deu-
da exterior colombiana, al precio de la bolsa o mercado, el dfa de la entrega.
Queda entendido que 8! los concesionarios llegan o perder ése depósito, en virtud de
ío dispuesto en el punta 20 del Artículo 22~ del presente Contrato, vendrá la refe.
rida suma, con mus Intereses, a ser íntegramente de propiedad del Gobierno colom-
biano, Concluido el canal, la cantidad deposItada como fianza quedará a bene!>- 1
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río del Tesoro para Indemnizar al Gobierno nacional de los gastos que haya he-
cho o haga en la construcción de edificios -para el servicio de ~as oficinas públicas.

Articulo 3v—SI el trazo del canal por construir de un océano a otro, poso al
Oeste y al Norte de la línea derecha ideal que junta al Cobo de Tiburón a la Pun-
ta Garachinó, los concesionarios deberán entenderse amigablemente con la Com-
pañía del Ferrocarril de Panamá o pagarle una Indemnización que se establecerá
en los términos previstos por la Ley 46 de lO de Agosto de 1887, “que aprueba ci
Contrato celebrado en 5 de Julio de 1867, reformatorio del de 15 de Abril de 1258,
robre conutrucclón de un camino de carriles de hierro de un océano a otro por el
Istmo de Panamá”.

En caso de que la Comisión internacional escola al Atrato u otro curso, de
agua ya naveqable por una de las entradas del canal, la boca canalizada será con-
sderada como una de las partes de la obra principal y mantenida en el mismo es-
t-jdo que ella, La navegación fluvial en la parte del río, en tanto que no tenga
por objeto el uso del canal, estará abierta ol comercio y libre de todo impuesta-

Articulo 49—Además de las tierras concedidas por los parágrafos 7 y 8 del
,‘,tículo J~, se adjudicarán gratuitamente a los concesionarIos. y o su elección. qul-
Tientas mil hectáreas de tierras baldías con las minas que ellas puedan contener.
Esto adjudicación será hecha directamenle por el Poder Ejecutivo nacional- Las tío
rías baldías situadas sobre las costas marítimas, a orillas del canal o de los ríos,
se dividirán tanto cuanto sea posible en lotes alternados entre el Gobierno y la Com-
poñía, formando. si el terreno lo permite, superficies de mil a dos mil hectáreas- La
--cedida catastral se hará a costa de los concesionarios y con intervencIón de comi-
í;cnados del Gobierno. Las tierras baldías así concedidas, con las minas que con-
tengan, serán adjudicadas a los concesionarios tan pronto como ellos las pidan des-
pués del depósito de la fianza.

En uno zona de das miriámetros a cada lado del canal, y durante cinco años
contados desde que se terminen los trabalos, el Gobierno no podrá conceder otras
terras más allá de los dichos lotes, hasta que la Compañía hayo pedido la total!-
dad de las que se le otorgan a título gratuito.

Ariicu)o 5e~El Gobierno de la República declara neutrales para todo tiempo
los puertos de uno y otro extremo del canal y las aguas de éste, de uno y otro mor,
y en consecuencia en caso de guerra entre otras naciones o entre algunas de és-
as y Colombia, el tránsito por el canal no se Interrumpirá por tal motivo; y los bu-

ques mercantes y los individuos de todas las naciones del mundo podrán entrar en
d¿chos puertos y transitar por el canal, sin rer molestados ni detenidos. En gene-
ral, cualquier buque podrá transitar libremente sin ninguna distinción. exclúsión o pre-
erencia de personas o nacIonalIdades, mediante el pago de los derechos y lo ob-

servancIa de los reglamentos, establecidos por la Compéñia concesionaria para el
uso de dicho canal y sus dependencias. Exceptuándose las tropas extronferas que
nc podrán pasar sin permiso del Congreso.

Artículo 60—La entrada del canal quéda rigurosamente prohibida a los buques
de quena de las naciones que estén en guerra con otro <í otras, y cuyo destino rna-
nifiesto sea el de ir a tomar parte en las hostilidades.

Articulo 79—LQs concesionarios tendrán derecho, durante todo .1 tIempo de la
posesión del prIvIlegio, a servirse de los puertos situados en las dom extremidades
reí canal, así como de los IntermediarIOs para el anclaje, la reparacl6ri de los no-
vio., el embarque, el depósito, el trasbordo y el desembarque de las mercanc~as.
Los puertos del canal serán francos y - libres para el comercio de toda. las no’
clones, y no 59 podrá cobrar ningún derecho de importacion excepto sobre las iner-

- cancías destinadas a ser introducidas para el consumo del resto de la República,
Los dichos puertos estarán en consecuencia abiertos para la importación desde el pdn-

LOTERIA 17

1;‘4



cipio de los trabajos, y se establecerán en ehos las Aduanas y el Resguardo que el Art
Gobierno Juzgue convenIente poro cobrar los derechos de introducción de los ob- de mar
jetos destinados a otros puertos de la República, y poro velar porque no se haga tiempo
contrabando, puertos

Articulo 89—EI Poder Ejecutivo dictará los reglamentos convenientes en guar- ración,
da de sus intereses fiscales, para impedir el contrabando, y podrá destinar, por su tablezc’
cuenta. el número de hombres que crea necesarios para la prestación de este ser- dicionez
vicio.

De las empleadns indispensables para ello. diez serán pagados por lo Cosupa. ques e
Ma, y sus sueldos no excederán a los que disfruten los de la misma categoría en
-le Aduano de Barranquilla, Cuando sea necesario, lo Compa~ia transportará gratul- t¿tfl el
lamente por el canal o el camino de hierro auxiliar, los hombres destinados al se:- de coir
vicio de la Unión y a la policía, con el objeto de atender o la seguridad exterior o
a la conservación del orden público. Si la Compañía no tuviere buques o remolca- díez frc
dores, pagará el pasaje de estos hombres al través del Istmo, Será Igualmente de princip
cargo de la Compañía el pago de los gastos que ocasione la mantención de la fuer- lodo);

- mo pública que se juzgue necesaria para la seguridad del tránsito interoceánico.
Articulo 99—Los concesionarios tendrán derecho de introducir libremente, sin pa- onchur-

c.ar derecho alguno de importación, ni airo de cualquiera clase que sea, todos los se¡ón -
Instrumentos, máquinas, herramientas, útiles, materiales, víveres y vestidos para br saLvo -
trabajadores, de que tengan necesidad durante todo el tiempo que se les conceck buques
paro la construcción y si uso del canal. Los buques conductores de cargas destino- roción
das a esta empresa, podrán entrar libremente por cualquiera de los puntos qve 50.
der. un acceso fácil a la líneo del canal, rarobel

A:ricu)o )O~—No se impondrán contribuciones nacionales, municipales, del Es- determ
todo rl de ninguna otra clase sobre el canal, los buques que por él transiten, los
rernc¡cadores y buques al servicio de lcs concesionarios, sus almacenes, talleres, lé- cuandc
hicos de cualquiera naturaleza que sean, depásitos. muelles, máquinas y demás COilWrC
cUras a efectos de cualquier especie que le pertenezcan y que se necesitan paro A-
e: servicio del canal y sus dependencias durante el tiempo concedido para su cons- qa a 1
tiucciór. y explotación. Los concesionarios tendrán además el derecho de tomar en las cho a
tierras baldías los materiales de toda especie que necesiten, sin pogar ninguna in recaud
demnización.

Articu)o l)~—Los pasajeros, la plata, los metales preciosos, las mercancías, los ciernen
c’bíetos y efectos de toda clase que se transporten por el canal, estarán exentos tam- partes
l;¡¿n de todo derecho nacional. municipal, de tránsito y otros, ~a mismo exención se dr~ se
extiende a todos los objetos y mercancías que se queden en depósito, según las tos ¡ni
condiciones que se estipulen con la Compañía, en los puertos, almacenes y escalas A
aue les pertenezcan para el comercio interior y exíerlor, blecldc

Arficulo 12v—Los buques que quieran transitar por el canal, deberán presen, cstatut
tor en el puerto de la extremidad donde lleguen su patenté respectiva de navego- publiq
cian y los otros papeles del mor prescritos por los leyes y los trotados públicos paro podrá;
que un buque pueda navegar, libremente, Los buques que no tengan dichos pupo- cedimi
lcs o que rehusen presentarlos, podrán ser detenidos y se procederá contra ellos Ai
coniorme a los leyes. dan a

Articulo I3~—El Gobierno permite la inmigración y el libre acceso a los lerre-
- ras y talleres de los concesionarios, de todos los empleados y obreros, cualquiera qut~ sc

que sea su nacionalidad, contratados para la obra o que vengan a ocuparse en res II:
- • los trabafos del canal, con la condición de que ostos empi~ados u obreros se sorne- ter e;
-- tan o las leyes vigentes y o los reglamentos establecidos por la Compañía. El Go- absolu

-- - bierría íes aseguro apoyo y protección. y el goce de sus derechos y garantía, con- La
icíme a a Constitución y leyes nacionales durante el tiempo qí” ~ennanezcan en el ~ res
terrilcrio colombiano, vonces
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que el Articulo Ut’ 4ara indemnizar a los concesionarios de los gastos de conszrucccon.
los ob- de mantención y explotación que están a su cargo, tendrán ellos, durante todo el
e haga tiempo del privilegio, el derecho exclusivo de percibir por el pasaje en el canal y los

puertos dependientes de él los derechos de faro, anclaje, tránsito. naveqacion. repa-
1 guar- ración, pilotale, remolque, hable, depósito y estación, según las tarifas que ellos es-

por su tabtezcqn y que podrán modilicor en toda época. bofo las siguientes expresos con-
de ser- diciones:

le—Percibirán estos derechos sin ninguna excepción ni favor sobre todos los bu-
Conipa- ques en condiciones idénticas;

;nua en - 29—Las toritas se publicarán cuatro meses antes de que se pongan en vigor,
gratul- ~‘n el “Diario OficiaL del Gobierno, os! como en la-a capitales y principales puertas

al set- de comercio de los poises interesados:
- tenor o 3~—El derecho principal de navegación que se cobre no excederá la cii,~ de
emoca díez francos por cada metio cúbico resultante de la multlplicocién de las dimensiones
inte de principales de la parte sumergida del buque transitante (longitud, anchurz, y ca-
la fuer- lodo);
leo. 49—Las dimensiones principales del buque transitante. es decir; la longitud y la
sin pa- anchura máxima exteriores en la flotación, así como el más grande calado de agua.
das los setán las dimensiones métricas Inscritos sobre los permisos oficiales de navegación
aro los salvo las noditicaciones sobrevenidas en el curso del viaje. Los Capitanes ck los
:oncea~ buques y los agentes de la Compañía podrán exigir una nueva medida, cuyo c e-
destina- ración se elecutará a expensas del que la solicite:
os que- 59—La misma ~nedida, es decir, el número de metros cúbicos contenidos en ei

1’aralelípedo que circunscribe la porte sumergida del buque, servirá de base para lo
del Es- determinación de los otTc’~ derechas accesorios.

en, los 6-’—EI derecho especial de navegación se reducirá en proporción al excedente,
res, cuando los benéilcios netos derivados de él pasaren del doce por ciento del capital

demás comprometido en lo empresa:
n ~ A’iicuIo jS~—Coma una compensación de los derechos y exenciones que olor-
u cons- go a los concesionarios por este Contrato, tendrá el Gobierno de la República dere’

en las cha a una participación igual al cinco por cienta del producto bruta de lo que se
no in’ recaude por la empresa en virtud de las toritas que se filen por lo Componía.

Articulo l6<~Los conccsioríarios están autorizados para hacer pagar anticipo-
as, los ciumente los derechos de cualquiera naturaleza que establezcan. Las nueve décimas

os tam- partes de estos derechos serán exigibles en oro. y sólo la décima parte resl2nte po-
ción se drá ser pagoda en monedas de plata de veinticinco gramos, a la ley de r.cveziefl-
-ún las tos milésimos de fino-
escalas Artículo )7<—Los buques que cometan Infracciones contra los reglamentes esta-

blecidos por la Compañía, quedarán sujetos al pago de la multo que ella fije en sus
presen- estatutos y de lo cual se darán noticias al público en las mismas épocas en que se
lavega- publique la tarifa. Si rehusan pagar dicha rnulta o dar las garantías sulicientes.
is para podrán ser detenidos y se procederá conrta ellos contarme a las leyes- igual pro-

pape - cedimiento se observará por los daños que hayan ocasionado. -
a ellos Artículo l8~—Si se juzga económicamente posible’ 1a dperturcl de un canal- que-

dan autorizados los concesionarios. bajo la inmediata protección del Gobierno ca-
:s terre- • jombiano, para formar, en el tiempo convenido, uno Compañía anónima universal
Klqulera quo se encargue de la ejecución de la obra. tomando para ello todas las disposiciO-

rse Ofl nec financieras transitorias que sean convenientes. Teniendo esta empresa un carac-
- sorne- ter e5enclalmnente internacional y e¿on¿mico. queda entendido que será extíaña en
El Go- absoluto a toda Ingerencia politica. -

o. can- La Compañía tomará el nombre de Compoñío Universa) del Canal Inteioceanico
Cli Cl su residencia se fijará en Bogotá, Nueva York, Londres o Paris, o elección de los

concesionarios; se podrán establecer sucursales donde sea necesario: sus cont;atos

19TE It LA
LOTERíA



~a~aAAa - - -- - - - - -- -,- - - 2&JA’)Vt ‘—~—-— _______/02-

acciones, obligaciones y todos los títulos que le correspondan no podrán ser jamu6s Art
cjravados por el Gobierno colombiano can ningún derecho de registro, de enilsión, de vilegio,
timbre ni otro análogo, sobre la venta, transmisión de las acciones y obligaciones, ‘ exaniiri
así como sobre los intereses producidos por estos valores, miento

Arlícíflo JYe~La Compcñia quedo autorIzada para reservar boato el diez par - si. des’
ciento de las acciones que emíta para formar un fondo de acciones beneficiarias en lugar.
icvor de los fundadores y auxiliares de la empresa. De los productos de la empresa, entreqc
1v Compañía tomará en primer lugar lo necesario paro cubrir todos los gastos do priviler.
~oríservación,explotación y administración, y la cuota que corresponde al Gobierno, Ai
así como todas las sumas necesarias para asegurar los Intereses y la a;ortízacíón A;
de las obligaciones, y. si hay lugar, a los intereses fijos de las acciones; le, que reste - de 26
formará el beneficio neto, sobre el cual un ochenta por ciento a lo menos, será di- mismo
vidido entre los accIonistas, nitiva

Ec
Articulo 200—EI Gobierno colombiano podrá nombrar un Delegado especial en

el Consejo de Administración de la Compañía concesionaria, siempre que lo juzgue
útil. Este Delegado gozará de las ventajas que se concedan a los otros adminis- Bc
tradores por los estatutos de la Compañía, A

Los concesionarios se obligan a nombrar en Bogotá, cerca del Gobierno nado- El
zíal, un Agente debidamente autorizado para resolver las dudas y presentar las de-
mandas a que pueda dar lugar este Contrato. Recíprocamente y en el mismo sen; E
ildo, el Gobierno nombrará un Agente residente en el establecimiento principal de la
Compañía, sobre el Canal. En todo caso, las dificultades que se suscften entre tas
partes contratantes serán sometidas a la decisión de un Tribunal de árbitros com-
puesto de cuatro individuos. dos de ellos escogidos por el Poder Ejecutivo entre
los miembros de la Corte Suprema Federal, y los otros dos nombrados por la Com- 2

aMa. En caso de empate entre las votos de este Tribunal, los susodichos arbitras ‘ c:lcla,
nombrarán un quinto, Los fallos que se pronuncien por éste serán definitivos.

Articulo 2V—Los concesionarios o quien en lo futuro les suceda en sus dere- r.uloc
chas, podrán transmitirlos a otros capitalistas ó sociedades financieras, pero íes es A rtíc
absolutamente prohibida cederlos ó hipotecarIos por ningún titulo a ninguna No- mentc
ción ó Gobierno extranjero. - tiernr

chaArticulo 2V—Lcs concesionarios ¿ quien los represente perderán los derechos que ¿erar
cdquleren, en los casos siguientes:

lo—sl no depositaren en los t&mlnos estipulados la cantidad que cante fianza prele
debe asegurar la ejecución de la obra; - nUOV

- 2t1
20—Si en el primer año de los doce concedidos paro la construcción del ca-

nal, no se comienzan los trabafos, En este caso 1cm Compañía perderá la suma depo-
ultada como garantía, la cual quedará a beneficio de lo ‘República; la

3o~Si al término del segunda plazo lijado por el parágrafo ~ del Articulo ~ días,

ej canal no es transitable; el P
40-Si faltan a las prescripciones del Articulo 2> ~ nedc
5’~~~j el servicio del canal se interrumpe por más de seis rríeses, sin el caso de - dc 1

fserza mayor, d ích
En los casos 2>, 3’~, 4-’ y 5’-’ corresponde a la Corte Suprema Federal decidir si - pósí

el privilegio ha caducado 6 no, - Con’
Artículo 23~—En todos los casos de declaratorio de caducidad, las tierras bol- dad

áios de que hablan las disposiciones 79 y 89 del Articulo V y las que no e~iuvieren lr’s
enajenadas de las concedidas por el Artículo 4~, volverán al dominio de la Es~óblica, • los
en el estado en que se encuentren y sin iridemnizacián alguna, así como las edil!- - dc 1
cios, materiales, obras y mejoras que en el canal y sus anexidades tuvieren los con-
cesionarios. Estos conservarán únicamente sus capitales, navíos, previsiones -y, en qe.
reral; todos los objetos muebles, Oes
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-más - Arhculo 24C~~~Cinco añas antes de cumplirse los noventa y nueve años del pt;-
de vílegio. el Poder Ejecutivo nacional nombrará una Comisión con el encargo de

riles, examinar el estado del canal y sus anexidades y extender de esto, con concci-
miento de la Compañía ó do sus agentes en el Istmo, una Acta ¿ diligencia- en que

por st describo, punto por punto, aquel estado y se consignen los reparos que tengan
en lugar. Esta Acta ó diligencia servirá para establecer en qué estado habrán de ser

- esa, entregados al Gobierno nacional el canal y sus anexidades el día en que termine gí
de - privilegio ahora concedido,

-mo, Articulo 250—La empresa del canal es reputada de utilidad pública,
Articulo 260—Este Contrato, que viene a sustituir las disposiciones de la Ley 33

~síe - de 28 de mayo de 1876, y las cláusulas del Contrato celebrado el 28 de moyo dei
di- mismo año, será sometido a la aprobación del Presidente de la Unión y o la dcii

nitiva del Congreso nacional para los efectos constitucionales.

en En fe de lo cual firman el presente en Bogotá, o 20 de Marzo de 1876.
(ido.) Eustorgio Salgar.

(ido.) Lución U. E. Wyse.
Bogotá, 23 de Marza de 1878.

:10- Aprobado.
de- El Presidente de la Unión. AQUILEO PARRA.
en-
la El Secretario de lo Interior y Relaclones Exteriores,

ial (ido.) Eustorgio Salgar.

DECRETA:
~tre

Artículo único- Apru~base el Contrato preinserto. con las siguientes erodifi-
ros c:~ciones: -

Artículo 19—Con la adición del siguiente parágrafo: “Queda sinernbarga. esti-

‘Te- pulada y convenido que si ant:s de la consignación de la fianza determinada en el
Articulo 2~ recibiere el Gobierno colombiano alguna pTopuesta formal y suficiente-es

¡o- mente garantizada. a juicio del mismo Gobierno, de construir el canal en menor
tiempo y en condiciones más vcntalosas para los Estados Unidos de Colombia, di-

- cha propuesta se pondrá en conccimientt de los concesionarios, o de quienes sus
derechos representen a fin de que se subroguen en ella, en cuyo caso serán

-za preicridos; pero si no aceptaron dicho subrogación, el Gobierno colombiano, en el
- nuevo Contrato que celebre, exigirá, además de la garantía expresada en el Articulo
- 2’~, la suma de trescientos mil pesas en indemnización a los concesionarios” -

El Articulo 20 así:
“Articulo ?—Dentro del término de doce meses contados desde lo fecha en que‘o-

la Comisión internacional haya presentado los resultados definitivos de los estu-
dios, los concesionarios depositarán en el banco 6 bancos de Londres que designe
el Poder Ejecutivo Nacional, la suma de - setecientos cincuenta mil francos en mo-
neda metálica, con exclusión do todo papel moneda, como fianza poro la elecucián
de la obra, El recibo que los mencionados bancos den hará fe del cumplimiento dede
dicho depósito. Queda entendido que si los concesicnarios llegan a perder ese de-

si - pósito en virtud de lo dispuesto en los puntos 2~ y 3~ del Articulo 22t’ del presente

- Contrato, vendrá la suma referida, con sus intereses, a sér íntegramente de propie-
dad del Gobierno colombiano- Concluido el canal, dicha suma sin intereses, los cua-
les en este caso pertenecen al concesiOnarlo, quedará a beneficio del Tesoro paraen

-a, los gastos que haya hecho 6 haga en la construcción de edificios para el servicio

-: de las oficinas públicas”.
El Artículo 30 asE: - -

- “Articulo 3v—Si el trazo del canal por construir de un oc¿ano a otro pasa alre-
Oeste y al Norte de la tinca derecha Ideal que lunía el Cobo Tiburón a la Punlo
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Garachiné, los concesionarios deberán entenderse amigablemente con la Compañía
del Ferrocarril de Panamá ó pagarle una indemnización que se establecerá en los pu
términos previstos por la Ley 46 de 16 de’Agosto de 1867 “que aprueba el Con- de
trato celebrado en 5 de Julio de 1867, reformatorio del de 15 de Abril de 1850. sobre SC

una construcción de un camino de carriles de hierro de un océano a otro por el
Sima de Panamá”, ng

En caso de que lo Comisión Internacional escoja el Atrato u otro curso de - la
agua ya navegable para una de las entradas del canal. la entrada y salida por
esta boca y la navegación fluvial del río, en tanto que no tenga por objeto aíra- t rO

tacyesar el canal, estará abierta al comercio y libre de todo impuesto”. el
El Artículo 40 así:
‘Articulo 4<’—Además de las tierras concedidas por los parágrafos 7~ y 8~’ - y

del Artículo 1<’ se adjpdicarán a los concesionarios, como auxilio para la ejecución ch
de la obra y no de otro modo, quinientas mil hectáreas de tierras baldías can los ‘ do~
minas que ellas puedan contener, en los lugares que la Compañía elijo. Esta ad-
ludicaclón será hecha directamente por el Poder Ejecutivo Nacional. 108 tierras bol- qu’
días situadas sobre las costas marítimas, a orillas del canal o de los nos, se
dividirán en lotes alternados entre el Gobierno y la Compañía, formando super
ficto de mil a dos mil hectáreas. Lo medida catastral se hará a costa de los con ríe
cesionarios y con intervención de comisionados del Gobierno, tas tierras baldías así c’ u
concedidas, con las minas que contengan, serán adjudicadas a los conceslonorios - Ira
a medida que se ejecuten los trabajos do construcción del canal, y de acuerdo con tan
las reglas que dicte el Poder Ejecutivo. - Go

‘En una Zona de dos miriómetros a cada lado del canal, y durante cinco años cor
contados desde que se terminen los trabajos, el Gobierno no podrá conceder otras ¿

tierras más allá de los dichos Jotes hosta que la Compaí9fa haya podido la totali-
dad de las que se le otorgan por oste artículo. nul

El Artículo 50 así: los

Artículo 5<’—EI Gobierno de la República declara neutrales, para todo tiem-
po, los puertos de uno y otro extremo del canal, y las aguas de éste, de uno a
otro mar: y en consecuencia, en caso de guerra entre otras naciones, el tránsito
del canal no se interrumpirá par tpl motivo, y los buques mercantes y los mdlvi- - ron
duos de todas las naciones del mundo podrán entrar en dichos puertos, y tronsí-
lar por el canal, sin ser molestados nl detenidos. En general, cualquier buque podrá poro ríe
t:ansitar libremente sin ninguna distinción, exclusión o preferencia de nacionalida- ‘ cje
des o personas, mediante el pago de los derechos y la observancia de los regla- epc
mentas establecidos por la Compañía concesionario paro el use de dicho canal y
sus dependencias. Exceptúanse las tropas ‘ extranjeras que no podrán pasar sin
permiso del Congreso, y las naves de las naciones que estando en guerra con los buc
Estados Unidos de Colombia. no hayan adquirido el derecho de transitar por el ca-
rol en todo tiempo, por tratados públicos en los cuales se garantice la soberanía en
de Colombia sobre el Istmo de Panamá y el territorio en donde se excave el caííat, tOS
y se garantice también la Inmunidad y neutralidad del mismo canal, sus puertos.
bahías y dependencias, y del mar adyacente”, 02

El Articulo 6<’ así: rtes
‘Artículo 6<’—Los Estados Unidos de Colombia se reservan el derecho de pa- calo

car por el canal sus buques, tropas y municiones de guerra, en todo tiemt’o y sin
pagar derecho alguno, El poso del canal queda rigurosamente cerrado a los buques ci
de guerra de las naciones que están en guerra con otra u otros, y quq por trw agu

- lados públicos, ajustados con el Gobierno -colombiano, no hayan adquirido el de- Veq.
techo de transitar por el canal en todo tiempo”, ríos

El Articulo 8<’ os!: . da.
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1
A:tículo 8’

1—~-El Pode: Ejec utiva, en guarda de los intereses fiscales de la Re-

- Dan a
n ~ pública, dic~aró los rcqamcn:as convenierjies para impedir el contrabando, y pzara
Can- - destinar por cuenta do Ca el número de hombres que crea necesario para .c pres-

sobre tación de este servicio.
or el D? los empleados indispensables para elio. diez serán pagados por la Compa-

Ma, y sus sueldos no excederán a tos que disfruten los de la misma cate~c::a en
- a de la Aduana de Barranquilla.

- por “La Compañía tiansportaró gratuitamente. por el canal o por el camino de be-
otra- iro auxiliar, los hombres destinados al servicio de la Nación, al servicio dei Es-

tado por cuyo lerritorlo pase cl canal o el camino, o al servicio de la paÑos, con
vi objeto de atender a t-.s seg-jridad exierior o a la conservación del orden

8’-’ y también teansporta:ó gratuitamente los equipajes de tales hombres, sus cErtre-
u-íón ohos, armamentos y vcsta:io que n~ceslren para et servicio a que estén sEs::ns-

las das.
ad- ‘Será igualmente de cargo de a Compañía la manutención de a fuerza ruÑtca

bal- que se juzgue necesario paro lo seguridad del tránsito inrerocean:co -

• se El Articulo J3Q asa.--

PCI’ “Artículo l3~—El C,obernc pe:rni’e la irmíqrcción y el libre acceso a loe ~e-
COn . rtenos y talleres de las ccnasianarioa, de todos los empleados y obreros. cua.quiera
así c-ue sea su nccionaidad contratados para la obra o que vengan a ocuparse e~ :cs

críos - trabajos dcl canal, con la ccndición de que esos empleados u obreros se some-
con tan a las leyes viqentcs y a os reglamentos establecidos por la Cornpar:a,

- Gobierno les aseguro opoyc y protección y el goce de sus derechos y q::an::cs
(nos conforme a lo Constitución y leyes nacionales, durante el tiempo que permanezcan
tras ¿ r- el territorio colombiano. -

laIl- Los peones, operarios y trabojadores nacionales empleadas en la obra de ca-
nal. estarán exentos de todo requisición y servicio militar, tanto nacional coma de
los Estados.

cm- El Articulo 14« así:
a “Articulo l4<’~Para indeninizar a los concesionarios de los gastos de :cns-

sito trucción, de mantención y exp:otación que están a su cargo, tendrán ellos. du-
lvi-

- rante todo el tiempo del privilegio, el dorecho exclusiva de establecer y percibir,
irá por el pasaje en el canal y los puertos dependientes de él, los derechos de faroanclaje, tránsito, navegación, reparación, plíctafe. remolque. halaje, de depós;cc y

de estación según las tarifas que ellos establezcan, y que podrán modificar en toda
tía- epoco bajo las siguientes expresas condiciones:

y
sin “lp—Percibirán estos derechos sin ninguno excepción ni favor sobre todos os
íes buques en condiciones idénticas:

- “29—Las tarifas se publicarán cuatro- meses antes de que se pongan en vigor.
¡ka - vn el “Diario Oltcial’ del Gobierno, así como en las capitales y principales puer-
al, - -- tos de comercio de los países intéresados: - -

‘3~— El derecho principal de navegación que se cobre, no excederá la cifra de
- din francos por cada metro cúbico resultante de la multiplicación de las dimensio-

nes principales de lo parte sumergida del buque transitante (longitud, anchura y

la. calado);
lii - -49—--Las dimensiones principales del buque trarisliante, es decir, la longitud y
es la anchura máximas exteriores en la flotación, así como el más grande calado de
a- . agua, serán las dimensiones métricas inscritas sobre los permisos oficiales de na-
e’ vegaclón, salvo las modificaciones sobfevenidas en el curso del viaje. Los Capita-

nes de los buques y los agentes de la Compañía podrán exigir una nueva medí-
- da, cuya operación se ejecutará a expensas del que la soliclte~ y
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“b~—Lo misma medida. es decir, el número de me:xos cúbicas contenidos en el
parale)ipedo que circunscribe la parte sumergida del buque servirá de base para
lo determinación de los otros derechos accesorios. oc 1

El Artículo 15<’ así:
“Aíflcu)o l5<’—Coma una compensación de las derechos y exenciones que se

atorgan ci los concesionarios por este Contrato, tendrá el Gobierno de la Repúblico <~

derecho a una participación igual al cinco par ciento do todo lo que se recaude
por la empresu, en virtud de los derechos que se establezcan de coniornddod con el
Arl!culo 14<’ durante los veinticinco primeras años de abierto el canal al servicio pú-
bEco. pobt

‘Del vigésimo sexto año en adelante hasta el quincuagésimo inclusive, tendrá de- lo E
recho a una participacior, de) seis por ciento; del quincuagésimo primero al septuo- mo
;ésjmo quinto, siete par cierto, y del septuagésimo sexto hasta la terminación del len
privilegio, el cobo por ciento. Es entendido que estos cuotas se tomarán, oomo se ha nes
r4lcho, del producto bruto de lodos las entradas, sin deducción de ninguna clase nt
por gastos, nl por intereses de acciones, ni de empréstitos o deudas que graven la
Empresa. El Gobierno de la República tendrá derecho a nombrar un Comisionado
o Agente que Intervenga en la recaudación y examlie esto cuenta, y la distribución
e pago de las cuotas que corresponden al Gobierno se hará por semestres vencidos.
El producto dei cinco, seis, siete y ocho por ciento se distribuirá asf:

‘Cuatro quintas partes de él serán para el Gobierno de la Repúblico, y la qutn-
> parte restante será paro el Gobierno del Estado por cuyo territorio pase el canal.

“La Compañía Empresaria qarvntiza al Gobierno de Colombia que la parti-
dpoción de éste no será menor, en ningún caso, de la sumo de doscientas cincuenta
mil pecos anuales, que es la misma que él percibe par parflcipación en los psod~:c-
tos dcl Ferrocarril de Panamá; de manera que si en algún año el cinco por ciento de
participación no alcanzare o dicha suma, ésta se completará de los fondos comu-
nos de la Compañía”,

El Artículo 200 así.-
“Articulo 20<’—EI Gohierna Colcmbia’no podrá nombrar un Delegado especial en

ti Conseja de Administración de lo Compañía concesionaria, siempre que la juz-
que útil. Este Delegado gozará de las ventajas que se concedan a los otros acimí—
mstrodores por los Estatutos de la -Compañía.

‘~Los concesionarios se obligan a nombrar en lo capital de la Unión cerca del
Gobierno Nacional, un Agente debidamente autorizado para resolver las dudas y
peesentar las demandas a que puedo dar lugar este Contrato. Recíprocamente y en

misma sentido, el Gobierno nombrará un Aqenl~ residente en e) estoblecimienlo
p:incipal de la Compañía, situado en la línea del cuna?. Y conforme a la Constí-
t.2cLan racional las dificultades que se susciten entre las partes contratantes serán
~cmetIdas a la decisión de la Corte Suprema Federal,

El Artículo 22 así:
LE

- Artículo 22<’-—Los concesionarios o quien los represente, perderan los dere- AN
achos que adquieran, en los casos siguientes:

no depositaren en los términos estipulados la cantidad que como fianza
debe asegurar la ejecución de la obra:

‘2O~~Sl en el primer año de los doce concedidos para la cor~tmcclón del canal bu
no so comienzan los trabajos. En este caso la Compañía perderá la suma depositada
corno fianza, con los intereses que haya devengado, la cual quedará a bqneficio de
la República:

en el término del segundo plazo filado por el paráqraf o ~9 del Arlículo 1<’
& canal no es transilable. En este caso también perderá la Compañía íd suma de’
pc~s1tada corno fianza, la cual, con los intereses devengados, quedará a beneficio
oe- la República;
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“40—Si faltan a las prescripciones del Artículo 21,- y
59—Si el servicio del canal se interrumpe por más de seis meses, sin el caso

-de fuerza mayor.
En los casos 2~, 3~, 4~ y 59, corresponde a la Corte Suprema Federal decidir si

cl privilegio ha caducado o no -

El Articulo 23 asi:
“Articulo 23<’~En todos los casas de declaratoria de caducidad, las - tierras bol-

riCas de que hablan las cláusulas 79 y 8~ del Articulo V, y las que no estuvieren
pobladas y colonizadas de las concedidas por el Articulo 40, volverán al dominio de
lo República en el estado en que se encuentren y sin Indemnización alguna, así ca-
sr.o los edilicios, materiales, obras y mejoras que en el canal y sus anexidades tuvie-
sen los concesionarios, Estos conservarán únicamente sus capitales, navíos, provisio-
nes y en general todos 103 obietos muebles”.

Dada en Bogotá, a diez y siete de Mayo de mil ochocientos setenta y ocho.

El Presidente del Senado de Plenipotenciarios,
(fdo$l Ramón Gómez.

El Presidente de la Cámara de Representantes.
(fdo.) Belisario Esponda.

El Secretario del Senado de Plenipotenciarios.
(ido.) Julio E. Pérez.

El Secretario de la Cámara de Representantes.
(Ido.) Enrique Gaona,

Bogotá. die? y ocho de Mayo de mU ochocientas setenta y ocho.
Publíquese y efecútese. -

El Presidente de la Unión.
(LS.) Julián TRUJILLO.

El Secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores.

(Ido.) FrancIsco 1. Zaldúa,
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